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ES 

NOTARIA VIGESIMA NOVENA 

DEL 
  

CANTON QUITO 

  

  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFOR En la ciudad de San 

MA DE ESTATUTOS SOCIALES Francisco de Quito, 
  

DE LA CIA. capital de la Repú- 

DENOMINADA blica 

"_ VIA CONSULTORES 

VIACONSULT C. LTDA." julio de mil nove 
  

  

cientos 

  

CAPITAL ANTERIOR: cuatro, 

Y 1'000.000,00 

  

     
CAPITAL AUMENTO: 

Y  1'000.000,00 

CAPITAL A TUAL: 

SY  2'000.000,00 
  

TO 22 ACA Fernando Barragán 

Medina, 
  

rece:El 

A A 

hoy día diecinueve de 

  

Notario Vigésimo No- 

veno del Cantón Qui- 

to, Doctor Rodrigo 

Salgado Valde, compa- 

    

  

   

- 
           

     
     

    

   

del Ecuador, 

noventa 

       

    

ante mí, el 

   

  

    

    

   
       
     

señor Doctor 

de estado 

civil casadg, La su calidad de Presidente Ejecutivo 

  

Compañía  “ VIA CONSULTORES V]ACONSULT C. 

  

según consta de los respectivos documentos 

Wayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domici- 
  

y poder obligarse a quien de conocer doy fe y dice “| 

que eleve a escritura pública la minuta que me 
  

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
sinómoia Rihitcm 

  

  

  

liado en esta ciudad de Quito, hábil para contratar 

a 
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siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escri- 

A 
sírvase incorporar una de AUMENTO | dl a] 

DE CAPITAL Y REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL DE “VIA | 
E A 

¡ CONSULTORES VIACONSULT C. Ltda.”, al tenor de las 

turas a Su cargo, 
  

  

  

siguientes cláusulas z PRIMERA: COMPARECIENTE: 

Comparece a celebrar el presente instrumento el 

    

representación de " VIA CONSULTORES VIACONSULT 

doctor Fernando Barragán Medina, a nombre y en ] 

  

   

  

C.LTDA.”". en su calidad de Presidente ejecutivo de 

la misme, conforme el nombramiento que se acompañas, 
A A (A ———— 

y debidamente autorizado por la Junta Extraordina- | 

  

     

    

      

ria Universal de Socios de dicha compañía de fecha 
  

quince as e junio Ae mil novecientos noventa y 
  

  

    

cuatro (1.994) f cuya acta también se adjunta en 

  

copias certificadas.- SEGUNDA: ANTECEDENTES: | 

   

      
    

aj) "VIA CONSULTORES VIACONSULT C. LTDA.' se consti- 
    

tuyó ante el notario vigésimo noveno del cantón 
  

Quíto, doctor Rodrigo Salgado Valdez, el diez (10) 
  

de mayo míl novecientos noventa y uno (1991) y se 
    

inscribió legalmente en el Registro Mercantil el 
  

  

veintinueve (29) de agosto de ese mismo año. 

     

  

b) La ¿Junta general de socios de la mencionada 
  

empresa, llevada a cabo el quince 15 Ade suniÁ ae 
      

  

mil novecientos noventa y Cuatro O 994). resolvió | 

por unanimidad: UNO.-— Aumentar el capital social de ¡ 
    

la compañía a la cantidad de dos millones de sucres | 
    

(S/. 27000.000), esto es, incrementándolo en un 
  

  

millón de sucres 4. 17000. 000). mediante la emi | 

  

omar nn 

   



el
 3 | 1 | | | 

2 

  
  

A A 

ción de mil (1.000) participaciones sociales un mil ! 

2 a a - 

gucres (S/. 1.000) de valor cada una. Los socios, 

  

  

  

  

  

  

    
         
        

  

    

    

  

  

3 
( 

4 haciendo uso expreso del derecho preferente, lo : 7 

5 suscribieron a >rorrata de sus aportes sociales a 

6 pagaron en numerario, de conformidad con el 51- Ml 

7 guiente cuadro de integración de capital, que se 

— 

8 halla expresado en Bueres:.c..ato To TeT.T Te +7 

0 9 [SOCIOS CAPITAL SUSCRITO PAGADO EN SALDO 

0 10 ACTUAL EN ESTE NUMERARIO Jason S, 

9 AUMENTO o 

12 
| 

13 ¡Gil Barragán 

o 14 |R. 200.000 200.000 100.000 100.000 

15 |Javier Barra- OS | 

16 gán M. 200.000 200.000 100.000 100.000 

  

0 17 | Alfredo "Barra- 

       

   

18 jegán M. 200.000 200.000 100.000 100.000 

  

      
     

     

      

  

    

19 | Fernando Barra- 

29 |eán M. 200.000 200.000 100.000 * 100.000 

2 ¡Jacques beer 

22, z 

23 

24 TOTALES: 

25 A >. 

26 Del cuharo anterior se desprende que este aumento 

27 | de capital social por un millón de sucres 

28 M (S/. 1000.000) queda suscrito en su totalidad y 

    

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Motarie Público
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28 

   

    

pagado en su mitad, de la siguiente manera: 
  

Gil Barragán Romero suscribió DOSCIENTAS (200) partici- 
O] 

  

paciones sociales de UN MIL SUCRES  , cada una, equiva- 

  
  

lente a DOSCIENTOS MIL SUCRES , y pagó en numerario La 

cantidad de CIEN MIL SUCRES (S/. 100.000); el abogado 
  

    

A A A A A A e 

  

Javier Barragán Medina suscribió DOSCIENTAS participo” 

ciones sociales de UN MIL SUCRES  (S/.1.000) cada Una, 
    
  

equivalente a SÁ mio MIL SUCRES - (5/200.000), 

pagó en numerario y/la mitad, esto es, la cantidad de CIE 

  

   

MIL SUCRES (S/. 100.000); el doctor Alfredo Barragá 

Medina suscribió  DOSCIENTAS( ) 200) participacion oned 

sociales de UN MIL SUCRES  (S5/. 1.000) cada una, equi 

  

  

   
  

valente a DOSCIENTOS MIL SUCRES y pagó en numerario e 
  

  

  

       
     S/ -. cincuenta por ciento, 0 ses, [CIEN MIL  SUCRES ( 

100.000); el doctor Jacques Laufer suscribió DOSCIENTA 
  

| (200) participaciones sociales de UN MIL SUCRES ( S/. 
  

1.000) cada: una, a saber, la cantidad de DOSCIENTOS MI 

  

SUCRES ( S/. 200.000) y pagó igualmente la mitad, es 

decir, CIEN MIL SUCRES .Doctor Fernando Barragán  ,sus 

cribió  DOSCIENTAS participaciones sociales de UN MIL 

SUCRES cada una,equivalente a DOSCIENTOS MIL SUCRES, 
  

pagó en numerario la cantidad de CIEN MIL SUCRES. E 

capital insoluto, constante en el rubro SALDO DEUDOR 

  

      

     

    
   

será cancelado en el plazo de un año, contado a parti 
  

de la inscripción de este instrumento en el registr 

mercantil. -— b.- Como resultado del precedente  aument 

de capital, la junta resolvió, por unanimidad, reforma 
  

el artículo quinto del estatuto social, así: “ARTICU 

    
ce —d 

  

St 0 
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El capital social de 1 | 

ATT ; 

compañía es de DOS MILLONES DE SUCRES (8/. 2*000.0- ] 

QUINTO:- CAPITAL SOCIAL: 
      

        
00), dividido en dos mil participaciones sociales 

1.000) cada una. Este capital 

       
  

      

  

  
  

     

  

   

    

de un mil sucres (5/.    

     

  

podrá ser aumentado o disminuido cuando así lo 
  

resuelva la Junta General de Socios.” .-TERCERA: 
  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS S0- 

  

   

    

  

     
   

    

   
   
   

      

            

CIALES: Con estos antecedentes. el doctor Fernando 

Barragán Medina, en la calidad que comparece, de- 

TORES VIACONSULT C. LTDA.” en S/. 1'000.000 con lo 
     

    

   
     

   

cual el nuevo capital social será de S/. 2*000.000 

una vez que se perfeccione esta escritura, y refor- 

ma el artículo autarofao los estatutos sociales. 

cual quedará con el texto ya indicado, también una 

  

        

vez que esta escritura se legalice. Todo esto de 

conformidad con el acta de le junta extraordinaria 
  

    

universal de socios de 1 citada compañía limitada 

de fecha QUINCE (16Y Ae junio /Vde MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO (1.994)f/ acta que, en coplas cer- 

| tificadas, fopfia parte integrante de esta escritu- 

  

  

rragán Medina, como Presidente Ejecutivo de "Via 

Consulfores Viaconsult C. 

Juramento que la suscripción e integración de capi- -— 

tal antes descritas son correctas y que el numera- | 

  

  

  

rio con el que cada uno de los socios suscriptores | 

  

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
HhHrtaria Pp rñútinam 

   

    

  



PERA AT AATAXKAKA—A AAA AAA o NA  AA A TT IITTIIO ORI 1 
. . 

pagó el aumento de capital. conforme la resolución 

      

. Pe o a 

de la Junta general preinvocada, ge halla efectiva 

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

y [rento dosemolsndo y depositado por ellos en ona , 
4 de la compañía. Con el mismo Juramento que tiene 

5 rendido declara también que todos los socios que 

6 intervinieron en este aumento _de capital son de 

7 nacionalidad ecuatoriana. a excepción del señor 

8 Jacques Laufer. quien es de nacionalidad sulza. 

9 Usted, señor Notario, se dignará agregar las demás O 

10 cláusulas de estilo pars la plena validez de este 

| Aretmmentos Mae to saul la minuta que e 
12 halla firmada por el Doctor Fernando Barragán Medi- 

13 na, Abogado con matricula profesional número tres 

14 mil ciento ochenta y seis, del Colegio de Abogados ” 

5 | “Quito la misma que el compareciente acepta y 
16 ratifica en todas sue partes y leída que le fue 

17 integramente esta escritura, por mí, el Notario 

18 firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 

19 fe.- Firmado señor Doctor Fernando Barraráón 

20 Medina .- Cédula de Identidad número: diecisiete 

21 cero cinco veintiseis veinticuatro siete - tres. 

22 El Noterio.- ( Firmado ) “octor Nodrigo Salgad o- 

Valdez .- .. .- . - . - .- 
23 A 

Á 

24 — A A 

25 _LONTINUMION__ 

26 _L0S SISUXENT 7 
27 DOCUNXNENTOS 

HAB!:LICTANTES 
AAVV PP a 

  

28 

 



  

ca o A RO 
A . > o ade A 

] 7 

Quito, 2 de septivabre de 1.991 tv uv 

sr. Dr. 

FERNANDO BARRAGÁN MEDINA 

Ciudad.- 

Estimado doctor: 

La Junta General de Socios de VIACUNSULICRES VIA CONSULT C. LT... 

tuvo a bien desiucr a uted ERESIDENTE EJ2TUTIVO de la compania +. 

seccion de tyeini A 

según el artíicuio vigesióo Lervoro de ios Lytatutos de la sociecast, 

como Presidente tjecutivo, tiene Ud. da representacion «ley-l. 
judicial y extrajudicial de la mierñma su prriodo de ejercicio ciuva 

de cinco anos. 

Dignese manifestar si acepta €ej cargo, y en cáém áfirmatlino 

suscribir al pie de este nombramien€ta sy rroresión de voluntacs en 

tad sentido. 

  

Acepto el anterior romramiontí. Quito. soptienbre 2 de 1.991 

  

    

  

Dr. Fernando gqáry Mecli ra.    

         
   

    

    

aria: 10 de mayo de 1.991. 

Mercantil: 29 de agosto de 1.931) 

Fecha de constitucion de la com 
Fecha de inscripcion en ul Re 

(No 18420, tomo No 122), 

3 de los Lutatutos do la Corpalila, la regrasenta- 
y extrajudicial de la misa, las ejercerá 

Pira y el Proaidento ¿jecutivo, jodeb actuar conjun- 
A nn be.



Mareos a ne Mis 

Cotto a, A pe SE 
a poa A | : 

“re tdo pd MA 
DL GUSIAYO YAA des ha =>. 

BAZO O 1 Do oaz Fez 
pando Borregón .. .:- 1. en el Regifuo 

dar La A ul D 

pos a “el cucanjando (5) 

Gir 7 va “a. . e . 2 na bnmadaa copete 20 vote condal 

A julio de 1, A 

3 - af 
. ml 
A AE ++ 

A. 
A 

Y. As 

Se protocoMzÉ ante 

mí , or fo de ello confiero ste PRIMERA . 

COPIA CERPIPICADA , firmody y selledu en Quito , - 
e 

8 diecinveva de julio de mil nove:ientos noventa 
y 

A 

y cuatrá .- 

> 

- . A. 7 

EC TRÓCTOR ROMEIGJ SALGADO VAJÓEZ 
p50- WÍgESIxC ¡OVENO DEL SÁNTOS QUITOT 
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ACTA DE LA JUNTA EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE VIA 
CONSULTORES VIACONSULT C. LTDA. DE 15 DE JUNIO DE 1.994 

En esta ciudad de Quito, a los 15 días del mes de junio de 1.994, 
en las propias oficinas de la empresa, ubicadas en el sexto piso 
del Edificio Proinco, of-B, calle Reina Victoria 447, se reunen 
los siguientes socios! 

l.- Dr. Gil Barragán Romero, propietario de 200 participaciones 

sociales de mil sucres cada una, equivalente a S/. 200,.000,00. 

2.- Dr. Aliíredo Barragán Medina, propietario de 200 
participaciones sociales de mil sucres cada una, equivalente a 
S/. 200.000,00. 

3.- Ab. Javier Barragán Medina, propietario de 200 
participaciones sociales de mil sucres cada una, equivalente a 
S/. 200.000,00. 

b.- Dr. Fernando Barragán Medina, propietario de 200 

participaciones sociales de mil sucres cada una, equivalente a 
S/. 200.000,00. 

5.- Dr. Jacques Laufer, propietario de 200 participaciones 
sociales de mil sucres cada una, equivalente a S/. 200,.000,00, 

Lo que da un total de S/. 1'000.000,00, esto es, el ciento por 
ciento del capital social, 

Amparados bajo la disposición expresa del Artículo doscientos 
ochenta de la Ley de Compañías, por cuanta se encuentran reunidos 
todos los socios de la Compañía, convienen en realizar esta 
Junta, declarándola Universal. Se instala la sesión a las quince 
horas. 

sw 
De conformidad con el estatuto, preside la Junta el Presidente 
Ejecutivo, doctor Fernando Barragán; ya que no se encuentra 
presente el Gerente General, los socios deciden nombrar 
Secretario ad-hoc para la presente Junta, recayendo este 
nombramiento en la persona del doctor Cil Barragán Romero, quien 
aceptando su cargo, se posesiona. 

Como se encuentran todos los socios reunidos deciden tratar de 
común acuerdo el siguiente orden del día: 

ORDEN DEL DIA 

1.- AUMENTO CAPITAL SOCIAL 

2.- REFORMA /AL ESTATUTO SOCIAL



A continuación se trata punto por punto: 

1.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL 

El Presidente manifiesta que debido al Art. innumerado agregado 
a continuación del Art. 462 de la Ley de Compañías por el num, 
25 del Art. 74 de la Ley de Mercado de Valores y en razón de la 
resolución No. 93.1.1.3.009 del señor Superintendente de 
Compañías, es necesario aumentar el capital social de la compañia 
a la suma de dos millones de sucres, cantidad que representa el 
monto mínimo actual del capital de las compañias limitadas. 

Luego de las deliberaciones de rigor, la junta resuelve, por 

unanimidad,” aumentar el capital social de la compañía a la 

cantidad de dos millones de sucres (S/. 2'000.000), esto es, 
incrementándolo en un millón de sucres (S/. 1'000,000), mediante 
la emisión de mil (1.000) participaciones sociales de un mil 
sucres (S/. 1.000) de valor cada una. Los socios haciendo uso 
expreso del derecho preferente, suscriben este aumento de 
capital a prorrata de sus aportes sociales, y lo pagan en 
numerario, de conformidad con el siguiente cuadro de integración 
de capital, que se halía expresado en sucgres! 

SOCIOS CAPITAL SUSCRIBE PAGA EN SALDO 

ACTUAL EN ESTE NUMERAR 10 DEUDOR 
AUMENTO 

NN NN NN NANA NN 

Gil Barragán R. 200.000 200.000 100.000 100.000 
Javier Barragán M. 200.000 200.000 100.000 100.000 
Alfredo Barragán M. 200.000 200,000 100.000 100.000 
Fernando Barragán M, 200.000 200.000 100.000 100.000 
Jacques Laufer 200.000 200.000 100.000 100.000 

A e 

TOTALES: 1*000.000 1'*000.000 500,000 . 500.000 

. Del cuadro anterior se desprende que este aumento de capital 
social por un millón de sucres (S/. 1'000.000) queda suscrita en 
su totalidad y pagado en su mitad, de la siguiente manera: el 
doctor Gil Barragán Romero suscribe 200 participaciones sociales 
de S/. 1.000 cada una, equivalente a S/. 200.000, y paga en 
numerario la cantidad de S/. 100.000; el abogado Javier: Barragán 
Medina suscribe 200 participaciones sociales de 5/. 1.000 cada 
una, equivalente a S/. 200,000, y paga en numerario la mitad, 
esto es, la cantidad de S/. 100.000; el doctor Alfredo Barragán 
Medina suscribe 200 participaciones sociales de S/, 1.000 cada 
una, equivalente a S/, 200.000 y paga en numerario el cincuenta 
por ciento, o sea, S/. 100.000; el doctor Fernando Barragán 
Medina suscribe 200 participaciones sociales de S/. 1.000 cada 
una, equivalente a S/, 200.000, y paga en numerario la cantidad 
de S/. 100.000; el doctor Jacques Laufer suscribe 200 
participaciones sociales de S/. 1.000 cada una, 'a saber, la 

' cantidad de S/. 200.000 y paga igualmente la mitad, es decir, S/. 
100.000, 

   



.. "Mm 

. y UN 

El capital insoJuto. cotrtandle epcedopubro SU Des PUDOR, 

Me etrtd. atera parti     será cancelado en eb plazo 

  

       

inscripeión de daoocecsneritara pablito coros e peemadda ra ber 

registro mercantit. 

2. REFORMA Al ESTATUTO SOCIAL : 

Como. resaltado dedo pere a data La na it. si La 

esuelrr, o des praia, De To tin. toa o 

estatuto soc:cado «lo enal dico: 

"ARTICULO QUINTO: - CAPITAL SOCIAL: Dado ; 1) 

compañía €n cie DOS MILLONES DFOSUCRES (3, 22000,0060), , 
en dos mil participaciones saciales de un anillo +ajeres (3. 3.0091 

cada una. Este capital pera ser sometido JÁ ist cardos 

así lo resuelva Ja Tunta Goneralo da 

Eo rap ibtadoss 

Es pad 

e . 
O E 

Pno capis tea teta das a a a ad papa dE aa da ca 

autoriza al Presidente Pjerativoh DA Mara ac gra ab 

lu escritura de atmente de capo alos retorna alo estatuteo co stat, 

Íacultándole a realizar cuanto fuere necesaria. Danmade deroga 

y perfeccionar la referida escritura pública. 

  

y 

Por no existir ningún otro punteo ea eloorden des 50h rente Ive 

dar por conciuida la presente junta. a las 15830, luego de un 

receso durante elocualo es redactada eta Alta, ao misma que uta 

vez leída por secretaría es aprobada de consubo por taula. Lac 
asistentes y para constan dea firmes os socios: dostores: Sida 

Barragán Rone ro, Ailredo Barragán Ne dina. abordo Tavder Rastas 

Medina y douter Tascques Lauler.: 

RAZON: Las dos fujar útiles que antice detcson fiíolo copia del A. ta 

         

  

de la  Junt: Pxtraordinaria  bLnirersailo «a Surcjaoro ade Via 
Const o Viaconsult o 2. 1 tda. CA ques reposa en elo libro 

correspóndientfe de la compañia «11 entado dh remito. Le 

      

  

agán Ror 
ICRETARMO AD UOC £ 

  

15 de junio 
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la inscripción número 162% del 2Reyistro mercantil, de veinte 

e de la compañfa "JT" ONIAJOTODOR TAM STA 

del cantón, "Pr. Rol 

signado con el númaro 15835.- Ta 34 así cumplimiento a lo dis- 

puesto en elArt. Cuarto de la citada Resolución, xde conformi 

dad a lo establecido en elk Decreto 733 de 22 de agosto de 

1975, publicado en el Registro Oficial 2783 úe 29 de agosto de 

mismo año.- Je anotó enk el Repertorio bajo el número 254383. 

  
Industrial LA REFORMA 

3866105


